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PERSPECTIVAS DE UNA RELACIÓN ONG CON LAS NACIONES UNIDAS

      Nuestra Orden como tal, en calidad de entidad de envergadura mundial, goza de la asociación con las Naciones Unidas, mediante el reconocimiento como  organización no gubernamental (ONG) de estatuto internacional por el Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas.

   Esta  asociación facilita el acceso a los contactos, a la afluencia de información y brinda oportunidades para dar a conocer nuestra presencia en este  organismo mundial que son las Naciones Unidas. También se requiere de nosotros que distribuyamos  a nuestros miembros información acerca de los objetivos y proyectos de las Naciones Unidas a niveles internacional, regional, nacional y local.


Aunque el ejercicio de las relaciones entabladas mediante nuestro reconocimiento  en tanto que ONG mundial no supone directamente la asignación  de asistencia económica, procura vínculos con organismos de las Naciones Unidas  o relacionados con éstas, que puede redundar en beneficio de la Orden.

     Mediante la extensión y mantenimiento de contactos con esos organismos podemos dar a conocer  más eficazmente nuestras actividades y podemos enterarnos acerca de oportunidades que son de provecho para las iniciativas de los Carmelitas Descalzos.

      Lo que resulta de los esfuerzos de nuestra representación a nivel de toda la Orden no reemplaza ni resta a las ONG locales o regionales que los OCD han creado en varios lugares en todo el mundo. La conexión que mantenemos con las Naciones Unidas tampoco granjea el acceso al estatuto de ONG local o nacional para grupos OCD  aparte.  Éstos deben concertarlo mediante los canales pertinentes en los respectivos  ámbitos. Se puede recurrir como asistencia de apoyo a los buenos oficios de nuestro Primer Representante, P. John Sullivan, sea mediante visitas periódicas a la sede de las Naciones Unidas en Nueva York o a otras sedes o representaciones vinculadas a las Naciones Unidas, como asistencia de asesoramiento    técnico..

      Además, como ONG nosotros podemos integrar en relaciones de índole de coalición, especialmente con organismos cuyo fundamento es la fe católica, tales como Caritas Internationalis, mediante interacción con los mismos, lo que redundaría en el futuro para nuestro mutuo provecho.

      Dado  que,  durante  los  últimos 21 meses, ha garantizado la representación un religioso que se encuentra in situ (es decir, un miembro de la Provincia oriental de Estados Unidos), es momento para considerar algunas medidas  útiles, que  deberían tomarse, a fin de profundizar la asociación que la Orden mantiene desde 2001 como ONG acreditada ante el Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas.

          En primer  lugar, el representante debería establecer una página eb para la ONG, con objeto de procurar a cuantos Carmelitas Descalzos tengan acceso a Internet noticias procedentes de las Naciones Unidas que sean de interés para los miembros y organismos de la Orden.


En segundo lugar, a fin de sensibilizar acerca del alcance y actividades que la Orden realiza como ONG, se debería hacer  una lista que contenga información sobre todo ello para concientizarnos del contexto de interacción ya existente con las Naciones Unidas.

En tercer lugar, el Primer Representante debería solicitar de los Superiores de las Provincias y de las Circunscripciones (iniciando, especialmente, por escuchar a los que han estado presentes en este  período de sesiones del Definitorio Extraordinario en Chile ) que formulen ideas, sugerencias, descripciones de actividades en curso y, en lo posible, modos de asistencia que los superiores consideren que el representante pueda esclarecerles.

     En cuarto lugar, el trabajo con miras a obtener que el Segundo Representante, P. Dámaso Zuazua, tenga la función de persona de contacto ante  la Curia en Roma y actúe como canal permanente de información para el Primer Representante, de modo  que éste pueda centrar sus intervenciones mediante datos fácticos.

     En quinto lugar, sin por ello formar una oficina permanente en Nueva York, la administración general debería procurar una asignación presupuestaria  anual,  a fin de que el Primer Representante pueda desplazarse, efectuar trabajo  de comunicación y de organización entre su lugar de residencia, en el Convento de áshington, y Nueva York o Roma, o cualquier otro lugar de pertinencia para sus actividades.

    En sexto  lugar, el Primer Representante debería continuar manteniendo sus contactos de solidaridad con otras ONG y organismos católicos, como los ya entablados con Caritas Internationalis, Franciscans International, VIVAT (Sociedad del Verbo Divino), el grupo asociado de institutos religiosos ante las Naciones Unidas o RUN, y la Misión Permanente del Vaticano ante

las Naciones Unidas.

    En  séptimo lugar, los  miembros de la Administración General y/o los especialistas  Carmelitas Descalzos en ámbitos de interés para las Naciones Unidas  deberían, con el tiempo, intentar asistir a las reuniones de las ONG, como la Conferencia anual que se celebra en las Sede General de las Naciones Unidas, inmediatamente antes de la Asamblea General en septiembre, o a reuniones regionales, en las que se versa sobre cualquiera de los cuatro  ámbitos de  interés que elegimos cuando solicitamos el estatuto de ONG, es decir: derechos humanos, migración, pueblos indígenas y religión.

    En octavo lugar, ulteriores contactos con las ONG ante las Naciones Unidas podrían sembrar semillas para un futuro "despacho" de Justicia y Paz en la Curia en Roma, a fin de promover la sensibilización y las actividades de la Orden en ese ámbito.

   Este informe es el  resultado, en parte, de un día de visita que el Padre General y el Padre John Sullivan efectuaron, el 10 de junio de 2005, a la sede de las Naciones Unidas y a la oficina de la ONG Caritas Internationalis en Nueva York.  El tiempo pasado allí profundizó nuestro actual discernimiento  del cometido que desempeña toda la Orden, como tal, en la  continuación de un estatuto de ONG que redunde en beneficio y en resultados  para nosotros y para los objetivos de índole humanitaria de las Naciones Unidas.  Habida cuenta de que afrontamos el futuro con sus retos, esperamos que las relaciones ya entabladas se desarrollen paulatinamente, mediante esfuerzos de solidaridad, interdependencia y cooperación. En cierto modo, el informe se ha  sustentado en una imagen extraída de la última  reunión para la Vida Consagrada, que se celebró en Roma el invierno pasado: la Mujer Samaritana y el Buen  Samaritano. Jesús la exhortó a "adorar en  espíritu y en verdad" y, así, nuestra Santa Madre Santa Teresa vio en ella un  símbolo de compromiso orante. El Buen Samaritano fue el modelo  escogido por Jesús para movernos a una compasión vivida respecto de quienes sufren acuciantes necesidades. Tanto el compromiso orante como el servicio compasivo revisten importancia  para nosotros, Carmelitas Descalzos, y estas funciones de nuestra vocación pueden promoverse mediante una esmerada inversión en el compromiso que hemos  contraído cuando solicitamos el estatuto de ONG ante las Naciones Unidas.

Que el Señor bendiga nuestra labor.

